
Nüra. 357. SORÍA.—Lunes 4 de Enero de 1869. 100 milésimas. 

B0 DE VENTAS 
D E B I E N E S I V A C l O N A L & ^ & ^ c t o M 

""•OCA^S 

ÜE LA PEOVINGIA DE SORIA. 
Por disposición del Sr. Gobernador civi l d^ esla provincia y en vir tud 

délas leyes de l.0 de Mayo de 1855 y 1 l de Julio de 1856, é loslruccio-
nes para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se 
dirá las fincas siguientes: 

Remate p a r a el dia 2o de Enero de 1 8 6 9 , que 
tendrá efecto de doce á una de ta tarde en las Sa 
las Consistoriales de esta Capi ta l , ante tus Seño
res Juez de p r imera instancia de la misma, Comi 
sionado p r i nc ipa l de Ventas y Escribano qne esté 
en tu rno , y en el mismo dia y hora en las vil las de 
Medinacel iy Agreda, por rad icar las fincasen 
dichos par t idos. 

B I E N E S D E L E S T A D O . 

PARTIDO DE MEDINAGELí, 

DIÓCESIS DE SIGÜENZA. 

R ú s t i c a s . — M e m r emnt ia» 

C L E R O . 

Cabildo Colegial de Medinaceü. 

Segunda subasta. 

Números 1 .484 ( I I o ) d e l inventario y 2 5 9 d e 

permutac ión .— Una heredad compuesta de dos 

pedazos de t ierra de labor en secano, sitos eo ter

mino de la v i l la de Medinacel i , procedente del Ca

b i ldo colegial de la misma, que lleva en renta Ro-

raualdo G i l , por la anual de 2 escudos 862 mi lé 

simas. Su terreno de 3 . ' cal idad, y tienen los dos 

espresados pedazos, l inderos conocidos y notorios, 

según pormenor demuestra !a cert i f icación p e r i 

cial que corre unida al espediente. Su cabida en 

jun to uua fanega y 7 celemines de marco N a c i o 

nal , equivalenles á 65 áreas y 19 cí nl iareas. 

Esta finca fué anunciada eo 1 / subasta el d ia 

13 de Octubre de 1 8 6 » , bajo el tipo de 64 es 

cudos 39a milésimas, precio de su capi ta l ización, 

lasada por los peritos D. Tomás Alonso y Trel les, 

Agr imensor, y D. Tomás Cacado, práctico, y no 

habiendo tenido postor se saca por la cantidad de 

54 escudos 735 mi lésimas,, igual á 547 rea les35 

céntimos á que asciende el 85 por 100 de ia p r i 

mera subasta, con arreglo á la circular de la D i 

rección general de Propiedades de 3 de Set iem

bre ú l t imo . 

Religiosas Gerónimas de Medina. 

Segunda subasta. 

Números 1 .541 del inventario y 513 de per 

mutac ión .—Una heredad en un solo pedazo de 

tierra de labor en secano, si lo en término de M e -

dinaceli y pago que l laman Hoya de la vi l la v i e 

ja , procedente dé las Monjas. Gerónimas, ar renda

da á José de Diego, por la anual de 2 escudos 300 

milésimas. Su terreno de 3 . ' cal idad. L i n d a , N . , 

corrales de D. Clemente Jodra, E . y S . , er ia les, 

O E , , propiedad de Ecequiel Escolauo. Su cabida 

es de una fanega y 3 cuart i l los de marco N a c i o 

na l , equivalentes á 68 áreas y 9 1 cenliáreas. 

Esta finca fué anunciada en 1 s u b a s t a el dia 

13 de Octubre de 1 8 6 5 , bajo el tipo de 5 1 «sen-



dos 7 5 0 milésimas, p rpc iodesu capi laüzacion; 

tasada por lt»s périlos 0 . Tt»m¡is AIÜÜSO y Trel ies, 

sg i ime i^O ' , y l í . Tomás Cafado, pract ico, y no 

habiendo ten do posior se ^a! a p«»r la cantidad dt 

43 escudo^ 987 milésimas, igual a 439 rs. 8" 
céntimos a <jne asciende el 8o por 100 de la p r i 

mera subasta, con arreglo a la citada c i rcu lar . 

Cofradía de Veracruz de Medinaceli. 

Segunda subasta. 

Números 1 .604 del inventario y 679 de per 

mular ion. —Oi rá heredad en un solo pedazo de 

tierra de labor en M ca^'o, sita en la propia vil la 

de Medinaceli y para je íUníad" H>'\a« de S. H o 

que, procedente d^ la cofradía de !a Veracruz de 

la misma, que lleva en renta Andrés López por la 

anual de 792 m lésimas* Su terreno de 3.a ca l i 

dad. L inda , N . , otra de Tnmasa Ltípét', E . , otra 

de B -nifacio Jodra , S. v ( ) . , terrenosí'r iáíés Su 

cabida es la de 11) celeminea y 3 r n a m r o s de mar 

co Naciunái , equiv .lentes a 57 aieas y 73 c e n -

t i^reas. 

l í f la finca fué anunciada en 1 -, subasla en 13 

de Octubrt- de I86.1 por el l ipo de 2 i escudos en 

que habia sido lasaHa por l^s peritos D. Temas 

Alonso y Trel ies, agrímensór, y D. Tomas Casa

do , pract ico, y no habiendo tenido posior se saca 

por la «anudad de 20 escudos 400 milésimas, 

igual a 204 ts . a que asciende el 85 por 100 de 

Ja primera subasta, con arreglo á Ja ya citada c i r 

cu la r . 

Virgen del Treraedal. 

Segunda subasla. 

Números 2 .543 deJ inventario y 1.023 de 

permutac ión.—Otra heredad en un solo pedazo de 

t ierra de Jabor de secano, silo en la misma vi l la 

de Medinacel i , procedente de la Virgen del T r e 

medal de la misma, que lleva en renta Bernal)é 

López por la anual de 800 milésimas. Su terreno 

de 3.* caj idad. L inda, N . , propiedad de los he 

rederos de Blas Miranda, E . , con otra de D. V í c 

tor Garcés, S. y O . , con camino del T in te . So 

cabida es la de 4 celemines de marco Nacional , 

equivalentes á 2 2 áreas y 35 centiáreas. 

Esta finca fué anunciada en 1 . ' subasla el día 

13 de Octubre de 1 8 6 5 por el t ipo de 18 escu

los, precio de su capi ta l ización, tasada por los pe

ritos 1) Tomás Alonso y Tre l ies , agr imensor, y 

D, Tomas Casado, práctico, y no habiendo tenido 

postor, se saca por la cantidad de 15 escudos 300 

milésimas, igual á 153 rs. á que asciende el 85 

por 100 de la primera subasta, con arreglo á las 

disposiciones citadas. 

Cofradía de San Roque. 

Segunda subasta. 

Números 1 .605 del inventario y 680 de p e r 

mutac ión .—Otra heredad en un solo pedazo de 

tierra inculta de secano, sita en la propia v i l la de 

Medinaceli y parage de las Hoyas de San Roque, 

procedente de la cofradía de este Sanio, á la que 

no se conoce renta en el inventar io. Su terreno de 

3.* ca l idad. L inda por todos aires con terrenos 

eriales. Su cabida es la de 2 fanegas y un c e l e 

mín de marco Nac iona l , equivalentes á una h e c 

tárea, 34 áreas y 14 centiáreas. 

Esta fitina fué anunciada en 1 . ' subasta en 13 

de Octubre de 1865 por el tipo de 36 escudos, 

precio de su tasación, hecha por los peritos D. To 

mas Alonso y Tre l ies , agr imensor, y D. Tomás 

Casado, practico, y no habiendo tenido posior se 

acá por la cantidad de 30 escudos 600 milésimas 

igual á 306 rs. á que asciende el 85 por 100 de 

la primera subasta, con arreglo á las prevenciones 

citadas. 

Iglesia de Torralba del Ducado. 

Segunda subasta. 

Números 1 .469 del inventar io y 244 de per 

mutac ión .—Una heredad compuesta de 3 pedazos 

de tierra de labor en secano, sitos en término de 

Toi ra lba del Ducado, procedentes d é l a ig lesia 

del mismo, que lleva en renta Andrés Lar io por 

a anual de 3 escudos 584 milésimas. Su terreno 

de 2.* y 3.* cal idad, y t ienen los citados pedazos 

inderos conocidos, según por menor espresa la 

certif icación per ic ia l que corre unida al espedien

te. Su cabida en junto es la de una fanega y 7 

celemines de marco Nacional , equivalentes á una 

lectárea, 2 áreas y 45 centiáreas. 

Esta finca fué anunciada en 1 / subasta eo 2 5 



de Setiembre de 1 8 6 5 , bajo el t ipo de 85 escu-

dos, precio de su lasacioo, hecha por los peritos 

D. Tomás AIODSO, Agr imensor, y D. Anlooio 

Jodra, práctico, y DO habiendo leoido postor, se 

saca por la cantidad de 72 escudos 250 müési 

mas, igual á 722 rs. 50 céots. á que asciende ei 

85 por 100 de la l . " subasta, coa arreglo á las 

disposiciones mandadas. 

Religiosas Ursulinas de Sigüensa. 

Tercera subasta. 

Números 1 .562 del inveotario y 532 de per

mutación Una heredad compuesta de 4 pedazos 

de t ierra de labor en secano, sitos en térraiao de! 

pueblo de Fuencahente de Medina, procedentes 

de las Religiosas Ursulinas de S ig ipnza , que lleva 

en renta Manuel Aogu i ta , por la anual de 4 escu

dos 300 milésimas. vSu terreno de 3.a cal idad, y 

tienen todos los espresados pedazos, l inderos co 

nocidos, según pormenor espresa la certiOcacion 

pericial que corre unida al espediente Su cabida 

en junto es la de 2 fanegas de marco Nacional , 

equivalentes á una heclarea y 29 áreas. 

Esta Boca fué anunciada en l . " y 2.a subasta 

en los filas 25 de Setiembre y 18 de Noviembre 

de 1 8 6 5 , por los tipos de 96 escudos 750 milési

mas y 72 escudos, precio de su capital ización y 

tasación, hecha por los peritos D . Tomás Alonso, 

Agr imensor, y D. Antonio Jodra , práct ico, y no 

habiendo tenido postor, se saca por la cantidad de 

67 escudo» 725 milésimas, igual a 677 reales 55 

céntimos á que asciende el 70 por 100 de la p r i 

mera subasta, con arreglo á las mencionadas d i s 

posiciones. 

PARTIDO DE AGREDA. 

DIÓCESIS DE CALAHOURA. 

Cabildo de las Unidas de Yanguas. 

Tercera subasta. 

Números 2 . 5 5 0 del inventario y 98 de per
mutación Una heredad compuesta de dos pe
dazos de tierra de labor en secano, sitos en térmi
no de Vil laseca Somera, procedentes del Cabildo 

de las Unidas de Yanguas, que l leva en reata C e . 

ledonio Giménez, por la anual de un escudo 3 0 0 

milésimas. Su terreno de 3 . ' ca l idad, y t ienen 

lodos los expresados pedazos l inderos conocidos, 

st^gun pormenor espresa la cerl iScacion per ic ia l 

que corre unida al espediente. Su cabida en j u n 

to es la de una fanega y 3 celemines de marco N a 

cional, equivalentes á 80 áreas y 49 cenliáreas. 

Esta finca fué anunciada en 1 ' y 2.a subasta 

en los dlas 19 de Jul io de 1 8 6 6 y 18 de Febrero 

de 1 8 6 7 , por los tipos de 40 y 49 escudos, p r e 

cio de su tasación y capital ización, hecha la p r i 

mera por los peritos D. Cidaco N e j l a , por el E s 

tado, y D. Antonio Fernandez, práct ico, y no 

habiendo tenido postor, se saca pi r la cantidad de 

28 escudos, igual á 280 rea'es á que asciende el 

70 por 100 de la pr imera subasta, con arreglo á 

las disposiciones citadas. 

Animas de Villaseca Bajera. 

Tercera subasta. 

Números 2 .549 del inventar io y 1 2 7 de per
m u t a c i ó n . = ü n a heredad compuesta de 11 peda
zos de tierra d^ labor en secano y un huerto de 
regadío, silos en términos de Villaseca Bajera y 
Va! tuérteles, procedentes de las Animas de dicho 
Vil laseca, que lleva en renta Manuel Giménez, 
por la anual de 2 escudos 700 milésimas. Su 
terreno de 2.* y 3.a cal idad, y t ienen lodos los 
espresados pedaws y huerto, l inderos conocidos, 
según pormenor espresa la cer l i í icacion pericial 
que corre unida al espediente. Su cabida en j un to 
es la de 2 fanegas y un celemín de marco Nac io 
nal , equivalentes á una hectárea, 34 áreas y 15 
centiáreas. 

Esta finca fué anunciada en 1 / y 2.a subasta 
en los dias 19 de Jul io de 1 8 6 6 . y 18 de Febre
ro de 1 8 6 7 , por los tipos de 60 escudos 750 m i 
lésimas y 58 escudos, precio de su capital ización 
y tasación, hecha por los peritos D. Gir iacoNei la» 
por la Hacienda, y D. Germán A l fa ro , práct ico, 
y no habiendo tenido postor, se saca por la can t i 
dad de 45 escudos 250 milésimas, igual á 4 5 2 
reales 50 céntimos á que asciende el 70 por 10O 
de la pr imera subasta. 

ADVERTENCIA. 

Estas fincas fueroc anunciadas el día 19 de 
Octubre ú l t imo, y fué suspendido su remate de 
orden de la Dirección general de Propiedades, 
mandadas anunciar nuevamente. 



4 
A D V E R T E N C I A S . 

1 * ' No se a d m i l n á poslura que no cubra 
el l i pode la subasia. 

Coa la obl iga ' ¡ou de que el re matan le ha de 
pre^ iUar í los les l i ^nsque leaBonen, según jo ¿revé 
indo eii ¡a Ucal oríieñ de I s (Í6 Febrero de 1860 

á " Bl precii» éft que fiiernu rematadas las 
Gncas de Corporaciones CÍVÍIHS, ya sean de m a 
yor ó fie menor cuamia , h pagara el rnej<»r pos
tor, a quien se .fdjudicaran eo diez plazos ¡guales 
de a 10 por 100 cada uno; el pr imero á los q u i n 
ce días siguienles al de noi i f i rarse la ad jud i ca 
c ión , y los reslanies con el in lérva lo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubier lo su 
valor, ^ g a a se pieviene en la ley de I I de Ju 
lio de 18 

I.. Las fincas de mayor cuantía del Esta
do conl int iaran pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el ar l ículo 6 . " de la 
ley de l . " de Mayo de 1835 , y con la bon i f i ca 
ción del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anl icipeo uno ó mas plazos, p u -
diendoeste hacer el pago del 50 por 100 en p a 
pel de. la deuda públ ica consolidada ó d i fe r ida , 
conforme á lo dispuesto en el ar t ículo 20 de la 
mencióna la Ley. Las de menor ruan l ía se p a 
garán en veinte plazos ¡guales ó lo que es lo mis
mo, durante diez y nueve año^. A los comprado 
res que an i i ' ipen uno ó mas plazos, no se l^s h a 
rá mas abono que el 3 por 100 anual ; en el c o n 
cepto que el pago ha de ejecuiarse al tenor de lo 
que se dispone en las I ns i n r ciones de 31 de Ma 
yo y 30 de Junio de 1853 . 

4 . * Según residía de los antecedentes y de 
más dalos qu^ existen en la Admin is l rac ión de Ha 
f ienda pública de esia pn v i í ic ia , las fincas deque 
se Irata no >e hallan gravadas con Carga alguna, 
pero si apareciese posteriorineiiíe se iinieijüñipa
rá a! comprador en los lérminos que en la ya c i 
tada ley se determina. 

5 . Los compradores de bienes compren
didos en las Leyes de desamoi l i / .ar inn, solo p o 
drán reclamar p o r los desperfeclos que con pos
ter ior idad a la tasación sufran la> tincas por f<ilta 
de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera o l ía 
causa justa en el lérumio iü iprom^ab'e de quince 
dias desde el de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó j ud i c i a l , según convenga 
á los compradores El que verif icado el pago del 
pr imer plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el término de un mes, se considera
rá como poseedor, para los efectos de este a r t i cu lo . 

is.* El Estado no anulará las ventas por f a l 
las ó perjuicios causados por los agentes de la A d 
min is t rac ión, é independientes de la voluntad de 

los compradores; pero quedarán á salvo las accio
nes civi les ó c r im ina les que procedan contra los 
culpables. 

7.* Las reclamaciones que con arreglo al 
ar l ículo 173 de la Instrucción de 3 1 de Mayo de 
1 8 5 5 , deben dir¡g¡rse á la Admin is t rac ión antes 
de entablar en los Juzgados de pr imera i n s l a n n a 
demanda contra las fincas enajenadas por el Esta
do, deberán incoarse en el preciso término de los 
se¡s meses iumedia lamenle posteriores á la a d j u -
dicacion. Pasado este término, solóse admi l i ran en 
los Juzgados ordinarias las acciones de propiedad 
ó de otros derechos reales sobre ¡as fincas. Estas 
cuestionas se sus lmc iaran con los po>eedores> ci
tándose de ev ¡ccion a la Adm in i s t r ac i ón . 

8 * Los derechos de espediente hasta la l o 
ma de posesión, serán de cuenla d* 1 rematante; 

9 ' En las Gncas que contengan arbolado, 
viene obligado el comprador a prestar la fianza 
prevenida por Ins t rucc ión , 

Lo que se anuncia a l público p a r a conocimien
to de los que quieran interesarse en la adquisición 
de las espresadas ¡incas» 

N O T A S . 

! . Se considerarán como bienes de c o r 

poraciones c iv i les , los de Propios, Beneficencia 

é Instrucción púb ' ica , cuyos producios no i n g r e 

sen en las cajas del Estado, y los demás bienes 

que bajo diferentes denominaciones corresponden 

a la prov inc ia y á los pueblos. 

2. Son bi'enes del Estado los que l levan 

este nombre; los de Ins t rucc ión púbüca super ior , 

cuyos productos ingresen en las cajas del Estado; 

los del Secuestro del E x - I u f a n l e Don Car los; los 

de las órdenes mil i tares de San Juan de Jerusalén, 

los de Cofradías, Obras pias, Santuarios y lodos 

los pertenecientes, ó que se hallen d is f ru tándo los 

ind iv iduos9 corporaciones eclesiásli'cas, cualquie

ra que sea su nombre, or igen ó clausula de su f u n 

dación, á excepción de las Capellanías colativas 

de sangre, 

Soria 2 de Enero de 1 8 6 9 . — E l Comis io 

nado p r inc ipa l de Ventas , Ramón Gi l Rubio, 

SORIA: Imp. de D . Francisco P. Rioja. 


